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Presidente:  D. Antonio Felipe Morente Cebrián 

Vocal: D. Manuel Garrido Mora         

Secretario: D. Francisco Javier Martínez Domingo 

 El Jurado Tributario del 
Ayuntamiento de Málaga, 
en  sesión  celebrada  el día 

15 de septiembre de 2016, con asistencia de los miembros que al margen se 
expresan, ha examinado el expediente del Anteproyecto de modificación de 
Ordenanza Fiscal Nº 19, reguladora de la Tasa por la Recogida de Basuras de 
Actividades Económicas, remitido por el Sr. Gerente del Organismo Autónomo 
de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, y ha emitido el 
siguiente dictamen: 
 
“ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 19, 
REGULADORA DE LA TASA POR LA RECOGIDA DE BASURAS DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 

Examinado el expediente del anteproyecto de modificación de la 
Ordenanza de anterior mención, se procede a dictaminar el mismo en el sentido 
que se expresa seguidamente. 
 

El Jurado Tributario, por unanimidad de sus miembros, acuerda 
DICTAMINAR FAVORABLEMENTE el anteproyecto de modificación de la 
Ordenanza Fiscal Nº 19, reguladora de la Tasa por la Recogida de 
Basuras de Actividades Económicas, de conformidad con la Ponencia del 
siguiente tenor: 

 
“El Sr. Gerente del O.A. de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento 

de Málaga ha remitido al Jurado Tributario el Expediente relativo a la propuesta 
de modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 19 reguladora de la Tasa por la 
Recogida de Basuras de Actividades Económicas, a regir durante el año 
2017, para la emisión del dictamen a que se refiere el artículo 137.1.b) de la Ley 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
La petición de dictamen va acompañada de la Memoria justificativa de 

las modificaciones propuestas, relación de preceptos modificados, informe 
técnico-económico y texto íntegro de la Ordenanza Nº 19, tal como habría de 
publicarse después de su aprobación definitiva. 
 

El nuevo texto que se propone incluye modificaciones en la Ordenanza 
Fiscal en vigor que afectan a aspectos de carácter económico y a la disposición 
final relativa a la entrada en vigor, y que se concretan en las siguientes: 

 
1.- Se propone la modificación de la nota común de las tarifas recogidas 

en el artículo 7º.4, con la finalidad de acercar las cuantías abonadas en 
concepto de esta tasa, por las actividades de hostelería, al coste real de la 
recogida de los residuos sólidos generados por las mismas en el conjunto del 
centro histórico de la ciudad de Málaga. A esos efectos, se propone la aplicación 
de un coeficiente corrector, específico para las calles incluidas en su perímetro, 
en las tarifas que incluye el citado artículo de “actividades de servicios de 
alimentación” que son las que generan el mayor volumen de residuos de la 
zona. 
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Al respecto, ha de indicarse que el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, determina el modo en que habrá de 
fijarse el importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la 
realización de una actividad, estableciendo como norma general, que el importe 
de la tasa no podrá exceder, en su conjunto, del coste general o previsible del 
servicio o actividad, o, en su defecto, del valor de la prestación recibida. Al 
objeto de acreditar el cumplimiento de la citada previsión legal, figura en el 
expediente, tal y como se ha mencionado, informe técnico-económico explicativo 
del importe de las tarifas que se incluyen, así como un informe del Servicio de 
Limpieza, cuyo estudio corresponde a la Intervención General Municipal. 

 
2.- Por último, se propone modificar la Disposición Final a los efectos de 

eliminar la referencia al 1 de enero de 2017 como fecha de entrada en vigor de 
la Ordenanza Fiscal. 

 
Examinadas las modificaciones pretendidas, procede proponer al Jurado 

Tributario que DICTAMINE FAVORABLEMENTE el Expediente de 
Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 19 reguladora de la Tasa por la 
Recogida de Basuras de Actividades Económicas, que habrá de regir 
durante el año 2017, debiendo advertirse, en relación con el procedimiento de 
aprobación que, con carácter previo a la tramitación plenaria, deberá someterse 
el citado Expediente de Modificación a la aprobación de la Junta de Gobierno 
Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.a) de la Ley 
reguladora de las Bases del Régimen Local.” 

 
Es cuanto el Jurado Tributario del Ayuntamiento de Málaga dictamina. 

 
En Málaga, a 15 de septiembre de 2016. 

 
      EL SECRETARIO 
      Francisco Javier Martínez Domingo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
D. Juan Manuel Ruiz Galdón 
GERENTE DEL O.A. DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
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